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PRECIOS DE INSERCION

Loe ediotos y snnnoioa oficiales y pat» 
tieuiares pue sean de pago, satisfarán oisco 
oéntiœos de peseta por paoabba, y los 
annnoios judiciales, a razón de trim cèn* 
tiraos de peseta también pou palabra 
debiendo los interesados acreditar antea 
de la publicación por medio da la oorrea- 
pondiente Carta de Pago, haber satisfe
cho BU importe en la Depositaria de fon
dos provinciales, sin cuyo requisito no sa 
nieriarán.

ADVERTENCIA
No se rdmititán, para las inserciones 

comnnioaoioues que no vengan registradas 
uei Oobiérno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de gg ppgLIOA LOS MARTAS. JUEVES T SÁBADOS 
Africa, sujetos a la legislación peninsular a loa veinte dias de su promu.gación en 
silas *0 se dispusiere otra cosa. 

Se entiende hecha la promnlgactCa ai día sn qs jtsrminn ¡a Inatfcior. ¿t Iv, i ey ~
.?i 5« a ; Ai ;■ q^,»c J ¿«1 Côdixe Civlli, rPAMQl’tO

’?■ ■.tf'cí. ;r ■ fe . Î Diputaeî ia Provlstiai,
V • I ; Ac?.; c.oy lo iza-O Sólo «catsuderáu la* eus
í t-of.,?- ■ ■ -.1' i.} íii Imports,di bisado hnosíio la» da £lazu
> -o í-’' 7;«3ro, Siv^ da fácil

FmiDgNGIÁ DEL CONSEJO Di UNIS TE OS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xin (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 30 de septiembre)

ADMINISTRACION CENTRAL 2301

IS1ÎŒ
2280 

Ministerio de 
la Gobernación

REAL ORDEN
Exemo. Sr.: Con motivo de la 

Exposí ión Qenor-'l Española se 
han organizado el Primer Con
greso Veterinario Esp >ñol en Bar
celona y la Asamblea Veterinaria 
Iberoamericana en Sevilla, que 
han de resaltar la cultura veteri
naria española y rendir provecho
sos frutos para la sanidad públi
ca y para el progreso ganadero de 
nuestra Patria aparte del inter
cambio científico y profesional 
que significa la presencia de los 
Veterinarios extranjeros que asís- . 
tirán a los actos señalados. <

En virtud de esto y al objeto j 
de dar mayor realce y valor téoni- j 
co a las reuniones proyectadas. í

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que las entidades I 
provinciales y municipales, Cen
tros y organismos que dependan 
de este Mioist*'rio concedan auto
rización a los funcionarios veteri 
narios que presten sus servicios 
en los mismos, siempre qne las 
necesidades del carg.i no lo impi
dan, para asistir al Primer Con
greso Veterinario Español, que 
con carácter oficial y bajo el A to 
Patronato de S. M. el Rey (q D 
g.), se celebrará en Barcelona 1 s 
días 5 al 15 de Octubre próximo, 
y a la A amblea Veterinari-» I - 
ro-Americana, que también oficial
mente y bajo el Alto Patronato 
4e 8. A. R. el Principe de Astu

rias, tendrá lugar en Sevilla los 
días 21 ai 27 leí m'smo mes.

Lo que de Real orden digo a 
V. E. para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Madrid a 26 de Septiembre de 
1929.

MARTINEZ ANIDO 
Sí'. Director general de Sanidad.

(Gaceta 27 septiembre 1929)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

ANUNCIO
Recibidas las obras de re

paración del camino vecinal 
de Calahorra a la Barca de 
Azagra ejecutadas por el 
Contratista D. Agapito Gon
zález y a fin de que pueda 
retif’ar la fianza constituida 
para responder de la con
trata a tenor de lo prevenido 
en la Real Orden de 3 de 
Agosto de 1910 modificando 
el artículo 65 del pliego de 
condiciones generales para 
la contratación de Obras pú
blicas ordeno al señor Al
calde de Calahorra en cuyo 
término municipal se ejecu
taron las obfas que remita 
a la Diputación Provincial 
las reclamaciones que le ha
yan sido presentadas o las 
que le presenten contra el 
citudo Contratista en el im- * 
prorrogable plazo de trein
ta días a contar desde la in- ¡ 
serción de este anuncio en ¡ 
el <Boletín Oficial> a cuya * 
terminación de no ser envía- Î 
das se entenderá que no. exis
te reclamación alguna.

Logroño 28 de Septiembre 
de 1929.

El Gobernador civil, 
Juan Fabiani y Díaz de Cabria

’CWhuaMMMHMBNV.V!

2281 
H giene y Sanidad Pecuarias

CIRCULAR
Habiéndose presentado el 

mal rojo en el ganado porcino !

< l." Los Padrones, que han
> í ííádo formarse en ©1 mes actual, 

so expon irán al público durante 
le 5 pri yeros quince días de’ mes 

. d^í Octubre, admitiéndose duran- 
j te la segunda quincena de dicho 
; m ?s las reclama nones que s® pre- 

sonren, las cuales en unión de los 
Padrones, serán remitidas a esta

• Administración dentro de los pri- 
K eros quine® días del mes de No- 

I v'embre.
2 .* Los Padrones, uno por oa- 

j da una de las clases A. B. C. y D, 
; se formarán por duplicado más la 

correspondiente lista cobratoria, 
y en ellos se harán constar por

I separado las tres secciones si- 
I guientes:
< Primera. Los vehículos sujetos 

a patente.
Segunda.—Jios exentos en vir- 

tu de baja provisional.
Tercera.—Los exentos total- 

Ç mente.
I 3.® La formación de cada Pa- 
* drón, se hará anotando correlati- 
í vamente sus asientos; pero dejan- 
I do tres o cuatro líneas entraasiea- 

to y asiento, con objeto de poder 
í hacer constar las variaciones que 
I se produzcan durante su vigen- 
g cia, debiendo consignar además 
I de los nombres y apellidos de los 
I dueños de.los vehículos, el lugar 
(donde se encierran, su fuerza en 

H, P. o su capacidad de carga en 
toneladas, según preceda.

í 4.® Los Padrones deberán 
I reintegrarse con pólizas de 1,20 
I oada pliego, el original y con tim- 
I bres de 0-15 por pliego la copia 
Sy lista cobratoria.

5 .® Los Ayuntamientos en ¡cu- 
ÿ yo término municipal no existan 
¿ vehículos de motor mecánico de 
I aíguna de las cuatro clases en 
i que están divididos, remitirán la 
I correspondiente certificación en 
I la que se haga así constar.

6 .® Los Señores Alcaldes, se 
i servirán comunioar de oficio a la 
I Administración quedar enterados 

de la presente circular.
Esta Delegación espera confia

damente a la actividad y oo’o de 
dichas autorld*ídes, el exacto 
cumplimiento de cuanto queda 
prevenido.

Logroño 28 de Septiembre de 
1929.

El Delegado de Hacienda, Bal- 
domero Campos.

de Mimilla, en cumplimiento 
del artículo 12 del Heg-amento 
de Epizootias, y de >.cuerdo 
con el InspeHor orovinci ü de 
Higiene g Sanidad pecuarias 
don Hilario de Bidaso'O, he 
dispuesto d ¡clarar zona infec
ta los parajes ocupados por 
los animales enfermos y sos
pechosos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño a 28 de Septiembre 
de 1929.

El Gobernador civil, Juan 
Eabiani y Díaz de Cabria.

2232 
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 17 del 
Reglamento de Epizootias y 
de acuerdo con el Inspector 
provincial d» Higie ie y Sani
dad pecuarias, se declara ex
tinguida la sarna en el gana
do caprino de Treguajantes 
(Soto de Cameros) y el carbun
co bacteridiano en el ovind de 
Ribaflecha.

Lo que se hace público pa
ra general conocimiento.

Logroño a 28 de Septiembre 
de 1929.

El Gobernador civil, Juan 
Fabiani y Díaz de Cabria.

2285
Delegación de Hacienda

Administración de Rentas pú
blicas

Patente nacional de circula
ción de Automóviles

CIRCULAR
Para el debido cumplimiento 

de los preceptos establecidos en 
el Reglamento aprobado por Real 
decreto de 28 de. Junio de 1927 y 
disDosiciones posteriores comple- 
m- ntarias, los Ayuntamieníos de 
esta provincia deberán pro ^eder 
sin demora a la formali'zación de 
los Padrones que h n de servir 
de base para la imp ipieión y co
branza de d’cho impuesto en el 
próximo ejercicio económico de j 
1930, teniendo para ello en cuenta | 
las normas siguientes;

SGCB2021
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Obras Públicas
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Provincia de Logroño
Mes de Agosto de 92 J

H K L A C I 0 N de i«« i»»8cWpsio»«i> vehículos de tracción mecánica, verificadas durante el expresado mes. gue se inser

ta en el .Boletín Oficiab de la provincia, en cumpli mento de lo que prescribe el articulo 8.” del Reglamento de 
Automóviles.

Logroño 25 de Septiembre de 1929.~-El Ingeniero Jefe, Desiderio Pagóla.

Número 
de MARCAS

Número
Ipotencia 1 FORMA

propietarios
DOMICILIOmatrícala cilindros en H. P SOMBRES Y APELLIDOS

1263 Chrysler 6 23,77 Sedan Francisco Ártola Pigasso 
Julio Eguizábal Aransaez 
J sé Camps Calpe 
A i Ionio García Ál.aríínez 
Báfiilií) Heredia Adán

Logroño 
Santo Domingo 
Logroño 
Calahorra ,

1264
1265 
12^6
1267

Chevrolet 
A.J.S.
Peugeot 
Hispano Suiza

6 
1
4 
4

20,6
2,8

11,7
27,8

Camioneta 
Motocicleta 
Falso Cabriolet 
Omnibus

1268
1269
1270

Ford 
Chevrolet 
Chevrolet

4
6
6

17,8
20,6
20,6

Camioneta 
Camioneta 
Camioneta

Jesús Marino Ascarza 
Pedro Sáénz Gómez 
Andrés de la Torre y Torres

ijügrono
Villar de Torre
San Román de Cameros
A l fa rn1271

1272
1273

Ford 
Ford 
Chevrolet

4
4
6

17,8
1 17,8

20,6

Camioneta 
Camioneta 
Sedan

Manuel Clemente Sanou 
Emeterio Pecina Ortega ?
Julián Moral Miranda

Aguilar del Río Alhama 
San Vicente de la Sonsierra 
Arnpdilln1274

1276
Nash 
Essex

6
6

23,2
17,2

Sedan
Sedan

EíUsebio López Martínez 
Isidro Ü1 argüí Moreno

Logroño
1276 Renault 6 20,56 Sedan Román Magure<>ui Najara
/277 Ford 4 17,8 Sedan Fernando Sal vador Carreras
1278 Matchless 1 2,1 Motocicleta Isidoro Ochoa y Ochoa
1279 B. S. A. 1 2,1 Motocicleta Elias Ifibarria García
1280 Ford 4 17,8 Camioneta Angel Ruiz Ibáñez Mnnillfl1281 B. S. A. 1 2,6 Motocicleta Vicente Lobera Bartolomé Logroño1282 Conventry Eagle 1 2,2 Motocicleta Jesús García Ríos
/285 B. S. A. 1 2,6 Motocicleta Andrés Jiménez Barbero
1284 Essex 6 17,2 Sedan Visitación Serrano Diez GrávíílnH
1285 Harley Davidson 1 2,6 Mc?tocicleta Joaquín Herrero Ibáñez Logroño

2278 
Patronaio del Circuito 
Nacional de Firmes 

Especiales

TASA DE RODAJE 
RECAUDACIÓN

Publicadas en la Gaceta de Ma
drid del día 11 del actual las ins
trucciones para el cobro de la Ta
sa de Rodaje correspondiente al 
aflo 1928, se hace'iaber a los inte
resados que la recaudación da la 
misma se hará con sujeoción a 
las prevenciones siguientes,

1?.—El periodo da recaudación 
voluntaría dará comienzo en los 
pueblos el 10 de Septiembre y 
terminará el día áO de Noviembre, 
pudiendo ios interesados satisfa
cer desde el día 1 al 10 de Di
ciembre sin recargo de ninguna 
clase, las cuotas que les corres
ponda en las oficinas de recauda
ción de la capital de la provincia 
o en sitio que por los recaudado
res previo anuncio se establezca.

2 .*—Los vehículos a los efec
tos de la Tasa de Rodaje, se clasi
ficaran en Agrícolas y de Trans
porte. Se considerarán Agrícolas, 
los carros destinados al transpor
te de los productos agrícolas pro

piedad estos y í qnelíos de ¿ 
agricultores bier sean propicia 
rios de ias tierras que culi i ve l* j 

s

o
arrendatarios, colonos o aparce
ros de las mismad!, que sean arras
trados por una o dos cabullerías 
o por una vaca, buey o y veta 
siendo condidón p^/'eoís.^ además 
que la contribución territo; ial 
que paguen anualmente sea info 
rier a quinientcs pesetas.

Serán ola'^ift, ados como de
Transporte los carrua jes de lujo 
ios que se dediquen al transporte 
en general (sGOtuso los que por
teen géneros prooi s do su co
mercio o industria) y los c rros 
de agricultores que reúuan a^gu 
na de las condiciones siguientes: 
a) que paguen quinientas o más 
pesetas de contribución territorii i 
b) que en alguna ocasión sean de
dicados al porteo de géneros o 
efectos que no sean de su perte
nencia y e) que sean arrastrados 
por tres o más caballerías.

3 .® Todos los vehículos de trac
ción de sangre deberán llevar en 
sitio visible una placa de este Cir
cuito, cuya legitimad se acredita
rá con el recibo justificativo del 
pago de la Tasa do Rodaje.

4 .®— Para adquirir la Pb c de 
exención de vehículos agr; olas 
cuyo coste es 0‘75 pesetas, se en- 

tregars ; Recaudador el recibo del 
año 1927, el cual pondrá en el mis
mo ía nota de <Entregado»; en el 
caso de que h/^biendo satisfecho 
la Tasa df; 1927, no pu di eran pre
sentar por cualquier causa el co- 
rrespondieníe recibo ab¿n?i?'án 
2'50 pesetas por la previrón de 
Plica del iñe 1928, pudiendo ha
cer la opo: tuna reclamación ante 
este P. tennato para su comproba
ción y para que en años sucesi
vos se les clasifique como exentos 
tct'des.

5.a—Para el pago de la Tasa de 
t-da ciase de vehícu-os adquiri
dos en 1928 deberán presentar 
sus dueño», a) Certificación expe
dida por el Secretario en que se 
haga consuar la fecha de adquisi
ción, b> Si el carruaje no estuvie
re comprendido en la relación 
que el Ayunt a miento debió remi
tir a éste Patronato, el usuario 
presentará a lemas en dicho Ayun
tamiento un Alta por duplicado 
que contendrá: nombre y dos ape
llidos, domicido, cíase del carrua
je, número de matrícula, número 
d>i cabaiierías, uso a que se desti
na y clase de la llanta (estrecha o 
eg'MuenUria) entregando di ho 

d 'pii a lo al Recaudador y c) Sí 
s ‘ creyeré con d trecho a ser cla- 
sifieadoe como Agrícolas, declara

ción jurada de la contribución te 
rriíoJa! que asnalmente paguen.

6 . Los vehículos clasificados 
como de Transporte, para pro
veerse de la Placa de Rodaje do 
1928, abonarán previamente el re
cibo de 1927.

A este efecto jos interesados 
entregaran al Recaudador el reci
bo del año 1927 a cambio del cual 
recibirá» el correspondiente al 
año 1928, con nota firmada al 
dorso de «Pagado el año 1927>, 
debiendo exigir que a su presen
cia se est?3mpe en el recibo que 
entregan de 1927 el eeilo de <En- 
tregado>.

Si por cualquier causa no pu
dieren entregar ei recibo del aflo 
1927 habiéndolo satisfecho a su 
debido tiempo lo hará constar asi 
por declaíación jurada y sin per
juicio de que si el Recaudador 
tuviere aquel recibo no haga en
trega del correspondiente al aflo 
1928.

7 .®—Por los carruajes adquiri
dos en 1929, bien sean agrícolas 
o de transporte, se presentarán 
los documentos a) y b> resefladas 
en la prevención 5.® y si fuesea 
agrícolas, además el documento 
c), entregándoles el Recaudador 
un recit o y una Placa por valor 
de 0‘75 j^eseía^^

SGCB2021
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8.* Los que sat¡8fai<«n simul» 
táneameote los recibos del sño 
J927 y 1928, exigirán del Recau 
dador ponga en los de 1927 la bo» 
ta de <Pagado>, sin perjuicio d© 
lo dispuesto en la prevención 6.®

9,“ Las Altas o modificaciones 
que se produzcan, se presentarán 
por los propietarios en el Ayun
tamiento, el que debidamente re
lacionadas las remitirá a ©««te Pa
tronato el que les devolverá en 
cambio, una relación en que se 
haga constar el iois orte a satisf y- 
oef por los usu irios pa a éa su 
vista puedan formular las recla
maciones oportunas.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para conocimiento de 
los usuarios de vehículos de trac
ción de sangre afectos al pago de 
la Tasa de Rodaje.

Madrid 12 de Septiembre de 
1929.

El Presidente del Patronato 
P. A.—José Alonso Orduña.

Mministración de Justicia
2310 

ARÍíEDO
Don M ; uro Pérez y Pérez A’ a- 

dros. Jaez rauniúpal en funcio
nes de Instrucción en esta Ciu
dad de Arnedo.
Por el presente ruego y encar 

go a todas las autoridades civiles 
y militares y a los agentes de la 
policía judicial, procedan a la 
busca y paradero de D. José María 
Bancorape Liesa, de 32 años, ma
estro Nacional, natural de Alme
nar (Lérida) y vecino últimamen
te de Santa Lucía de Ocón (Lo
groño) rubio, alto, fuerte, sin bar
ba ni bigote, vestía traje de paño 
color marrón, alpargatas blancas 
y boina negra, cuyo individuo de
sapareció de su domicilio de San
ta Lucía de Ocón, el día cuatro 
del actual, ignorándose hasta la 
fecha su paradero:

Así lo tengo acordado en la 
causa que instruyo con el número 
52 del corriente año.

Dado en Arnedo a treinta de 
septiembre de mil novecientos 
veintinueve.

Mauro Pérez.—D. S. O. Escolás
tico Gabino.

2283
Cédula de ciiación

En virtud de demanda presen
tada en este Juzgado por don An
gel Moreno Miguel, de esta vecin
dad, en concepto de Recaudador 
de la Comunidad de Labradores 
de esta villa, contra los herede
ros desconocidos y en ignorado 
paradero del fioado don Juan- 
Cruz Torres González sobre re
clamación de 4575 pesetas que 
adeudan a dicha Comunidad, por 
las cuotas correspondientes que 
han dejado de pagar a la misma y

8© ha señalado parala celebración 
del juicio solicitado el dia diez de 
octubre próximo a las once horas, 
a cuyo acto comparecerán las par
tes con las pruebas de que inten
ten valerse, bajo apercibimiento I 
que de no verificarlo les parará el Î 
perjuicio que haya lugar en dera- 
cho.

Y para que sirva de citación en 
forma a los expresados demanda
dos <H rederos de Juan Gru¿ To
rres G nzáU'z» di s oüocidos y en 
ignorado parader*, expido la pre
sente en Ce V a oci Río A hama 
a 21 de Septiembre de 1929.

V.® B.® El Juez municipal José 
Tutor.—El Secre ario Judicial 
Conrado Sáenz.

«DMINISTBjCIOH MUmCIPM

Anuncios
HORMILLA

Por lacuerdo ^dei Ayuntamiento 
Pleno, ae saca a subasta pública 
el suminisiro deL Huido para el 
alumbrado público de esta villa 
y dependencias municipales, por 
tiempo de cuatro años, habiéndose 
señalado para la. celebración de 
dicha subasta el día 13 del próxi
mo mes de Octubre, a las diez ho
ras en la Casa Consistorial, bajo 
el tipo máximo de doscientas cin
cuenta pesetas anubles.

La subasta será presidida por el 
Señor Alcalde o Teniente Alcalde 
en quien delegue asisfido de los 
señores que deseen hacerlo y dei 

I Sr. Secretario de este Ayunramien- 
I to que dará fé del acto. 
i Losquehiyan detomir parte 
I en la subasta, presentarán sus pro- 

posiciones en papel de la clase 8.® 
; y pliego cerrado con arreglo al 
j modelo de proposición siguiente.
i El pliego d2 condiciones econó- 
V micas se halla de manifiesto en la 
i Secretarla municipal y cuya subas- 
I ía se celebrará con arreglo a las 

disposiciones aplicables del Re- 
" glamenío vigente.

MODELO DE PROPOSICION 
j Don.... vecino dé.... con resi

dencia en..., enterado del anuncio 
publicado al efectb,y pliego de con- 

] diciones a que aqiiei alude se com- 
í promete a tomar a su cargo el ser- 

vicio de suministro del Fluido pa- 
¿ ra el alumbrado público de esta 
' villa y dependencias municipales 

en el tipo fijado, o coa la rebaja 
de.... pesetas. (Fechar y firma del 
proponente)

Hormilla 29 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde 
Franoiscot Fernández 

íj = zcs
? 2284

POYALES
Formados ei rep-artimiento 

de Rústica y pecuaria y pa
drón de edificios y solares 

para el año de 1950, quedan j 
expuestos al público en el 
sitio de costumbre de esta | 
localidad durante ei plazo de f 
ocho días contados deede la j 
inserción de este anuncio en [ 
el “Boletín Oficia 1“ a los efec- | 
tos de examen y reclama- i 
ciones. I 

Poyales 28 de Septiembre I 
de 1929. i 

El Alcalde, S 
Eustaquio Remón j 

2257 ; 
TREVIANA ;

Don Serapio Canlabra-'a Ri^ño^ 
, Alcalde Presidente de este Ayun- ; 

tamiento. i
Hago saber: Que hab én lose f.-rmado 
por esta Aleal dial-a lista cobrat:.-ria co
rrespondiente as a do de 1930^ de todos 
hs EDIFJCIOS Y SOLARES no 
exentos de coat ibuciôn existentes en 
el término municipal,he acordado que 
dicha lista se exponga al públi
co en la Secretaria dei Ayuntamiento, 
por el término de ocho días, a contar ; 

I desde esta fecha, con ob/cto de que 
I los contribuyentes puedan examinarlo 

y hacer dentro del plazo fijado, las 
i reclamaciones que crean convenientes 
I sobre errores aritméticos o de copia. 
Î Lo que se anuncia por el presente 

edicto para conocimiento de los intere
sados, conforme a lo pre'cenido en el 
articulo 26 del Reglamento de 24 de 
Enrro de ISdd.

Dado en Treviana, a 30 de Sep- 
; tiembre de 1929.
j El Alcalde,
: Serapio Gantabrana.
I P. S. M.

’El Secretario, 
Zacarías Esquerra

I 2291
CLAVIJO

Aprobado por ©i pleno dn este 
Ayuutnmiento el presupuesto mu
nicipal ordinsHo para ei ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipj)! por 
término de 15 día , finido el cued 
durante oíí’O plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
( Xposición al público, podrán in
terpon r.se reclamaciones ante la 
Delegación do Ha i- «da de esta 
provincia, por los motvos ¿señala
dos en el articulo 301 del Estatu 
to municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924-

Clavijo a 28 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde Presidente, Domingo 
Terroba.

2296 
EZCARAY

En cumplimiento y a los efec
tos del articulo 5.® del Ríglamen- 
to de Biciendd Municipal de 23 de 
Ag<^^sto de 19,4, queda expuesto 
al público en la S 'cretaiía de este 
Ayunlamienío por té/mina de ocho 
días el proyecto de modificaciones 
del presupuesto ordinario de esta 
villa para 1930 y demás documen
tos a que se refiere el artículo 296 
del Estatuto, durante cuyo plazo 

y oíros ocho días siguientes po
dran formularse ante el Ayunta
miento cuantas reclamaciones u 
observaciones estimea convenien
tes los conínbnyeüíes o entidades 
interesadas.

Ezcaray 28 de Septiembre de 
1929.

El Alcalde 
Jerfc P.íPefiamaría

2305 
BOBADILLA

. Confeccionado el, reparto 
de la contribución Rústica 
y el Padrón de Edificios y 
Solares para ei año de 1930, 
quedan expuestos al públi
co [en esta Secretaría por 
término de ocho días a fin 
de que los contribuyentes 
examinen dichos documen
tos y puedan presentar las 
redamaciones que estimen 
pertinentes.

Bobadilla í.® de Octubre 
de 1929.

El Alcalde, 
Evaristo Lacalle

2292 
NALDÀ

Por el tiempo reglamentario se 
hallarán expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to los documentos para 1930 que 
a continuación se expresan:

Reparto de rústica y pecuaria. 
Padrones do edificios y solares.
Matrícula industrial y
Patentes nacional de circula

ción de automóviles.
Nalda a 27 de Septiembre de 

1929.
El Alcalde, Pedro Ruíz Víguera 

2308 
I ^subasta de obras en

HERVIAS
El'día troce de Octubre pró

ximo a lasi doce se celebrará en 
la Casa Consistorial la subasta de 
las obras de construcción de una 
fuente, ^abrevadero, conducción 
de las aguas sobrantes de este al 
lavadero y conducción de la ca- 
ñorí 1 general a la fuente con arre
glo al plano, proyecto y presu
puesto que se hallan de manifies
to em la Secretaría del Ayunta
miento

Hervías 28 de-Septiembre 1929.
El Alcalde, 

Regino Villaverde.

GALILEA 2309
Por término de 8 días a partir 

del 25 del actual y en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, queda
rán expuestos al público para su 
examen y reolamaQÍones, el re
partimiento de las contribuciones 
rústica y pecuaria y padrón de 
edificios y solares de este térmi
no, formados para el próximo 
ejercicio de 1930

Galilea 1.® de Octubre de 1929.
Ei Alcalde, Fiorentino Fernán

dez.
Imp. Viuda (Te Villar.—Logroño»
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GOBIER^SO CIVIL OE LA PROVINCIA
Relación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 

por esie Gobierno civil, durante el mes de Agosto de 1928.

SAJVTA COLOifl
Eoftnado ^or la Comisión muñid' 

pal permanentt de este Aÿunlamienio 
el proÿfcto de presupuesto ordinario

Número NOMBRES Fecha

1790 
1791 
1792 
1793 
1794 
1795 
1796 
1797 
1798 
.1799 
1800
1801 
1802
1803 
1804

Ignacio Llórente 
Juan Bautista García 
Francisco Ruiz 
Martín Abalos 
Ignacio Jiménez
Aurelio Espinosa (anulado) 
Isidoro Rivas
Fortunato García 
Tomás Villoslada 
Julio Uruñuela 
Benito Olar te 
Julián Olavijo 
Ignacio Morga 
Demetrio Loza 
Andrés Ortega

27 agosto

»

1805 Ceferino Iñíguez <<
1806 I Gregorio Montejo
1807 1 Juan Ortega <(
1808 1 Gregorio Loza ((
1809 Eieuterio Ruiz (<
1810 Dionisio González <(
1811 Manuel Hermosilla <<.
1812 Melchor Vicente <<
18IJ Manuel San Juan <<
1814 Juan de Dios Barco “ B
1815 Eugenio Parra 1
18/6 Agustín Lorente i
18/7 Féiix Benito ** 1
1818 Félix Gürrea s
1819 Enrique Viana
1820 Constantino Ochoa
1821 Isidro Pérez s
1822 Félix Bermejo “ s
1823 Gregorio Bermejo
1824 Fernando Fernández <<
1825 Dámaso* l érez
1826 Jesús Martínez u
1827 Facundo’Ruiz
1825 Daniel Ruiz >
1829 Manuel Máyor ■

28 agosto1830 Andrés Lázaro >
1831 Santos Frías >
1832 Justo Galerón
1833 Valentín Martínez
1834 Francisco Azofra
1835 Félix Solero >
1836 Pío Vesga > '
1837 Ramón Navarrete >
1838 Francisco Gay
1839 Ramón Mendoza >
1840 Manuel Villarejo »
1841 Dámaso Benés ■ >
1842 Evaristo Cañas >
1843 Rufino Villar n
1844 Luis Gómez

r/ 
>

1845 Paulino del Sol >
1846 Elias García
1847 Pedro Martínez
1848 Emeterio García >
1849 Carmelo Prado (4

» 
» 
» 
» 
»
»

Clase de 
licencia PUEBLOS

J
Caza Rincón de Soto

> Treviana(< Rodezno<< Jan Asensio<< Logroño
¡Ausejo(( jVillarta
¡Villalba
j Ma tute"<< Badarán(< « r

(< Lardero *(( Huéreanos<( Baños de Río Tobía<( Tudeülía« Lagunilla
Santo Domingo<4 Logroño
Mansilla(< Fuenmíyor

> Logroño
» Cenicero
* Ortigosa
* f A Î faro
* i Aleanadre

A'faro
* i Calahorra
’’ 1
* 1
>

<<.
Agoncilío

» Calahorra<<
» Rincón de Soto

iAlfaro \
* rMdeanueva )
*■ • Alfaro y
> '1bitol
** 1^ídoód de Soto
“ h lunilla
* rVI faro
“ |g)0t0
“ l(Cenicero

i >ra el ejercido de 1Q30, queda
I puesto al público en la Secretaría mu' 
I nidpalpor tér^íiino de 8 días, lo cual 

se anuncia en cumplimiento ÿ a ¿os 
efectos del articulo 5 ° del E D de 
20 de Aposto de 1S24,

^eptiemdre de

Alcalde
Victoriano Marin

I VlLLAE DE AENSDO^^ 

j Parmado por la Comisión muñid- 
pal permanente de este Ayuntamiento 

j el proyecto de presupuesto ordinario 
I para el ejercicio de 1930 queda ex- 
j puesto al público en la Secretaria mu- 
I nidpalpor término de 8 días, lo cual 
i se anuncia en cumplimiento y a los 
' efectos del articulo 5. del E. D. de 

23 de Agosto de 1924.
El Vülar de Arnedo a 28 de Sep

tiembre de i929.
j . El Alcalde,
i ^^udel Euis de Carabantes

S VILLALBA DE RIOJA
Aprobado por ei pleno de este 

AyuntRmiento el presupuesto mu
nicipal ordinario para el ejercicio 
de 1930, queda expuesto al públi
co en la Secretaría municipal por 
término de 16 días, finido el cual 
durante otro plazo de 15 días, a 
contar desde la terminación de la 
exposición a! publico, podrán in
terponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por loa motivos sseñala- 
dos en el articulo 301 del Estatu
to municipal, aprobado por R. D. 
de 8 de Marzo de 1924,

K Septíem-bre de 1929.
El Alcalde Presidente, Leandro 

Martínez.

Logroño, a

Logroño 
igea 
Navarrete 
Haro 
Foncea 
Matute 
Aldeanuéva 
Tudelilla 

lAnguciana 
! Cordovín

Aleanadre
I Villar de Torre 
Logroño 
Navarrete 

¡Laguna 
¡Arenzana

1° de Octubre de 1929.
El Gobernador civil, 

Juan Fabiani y Díaz de Cabria.

TREriANA
Gantabrana BiaOo, 

Alcalde Presidente de este Avun‘ 
tamtento. ■
Hago saber: Que habiéndose forma-- 

do por esta Alcaldía el reparto, corres
pondiente al ado de 1930, de todos los 
Repartos de Rústica y Pecuaria 
no exentos de contnbucion existentes 
en el término municipal, he acordado 
que dicho reparto se exponga al públi- 
eo en la Secretaría del Apuntamiento, 

[ por el término ds ocho días, a contar 
j desde esta /echa, con obfeto de que 
í los contribuyentes puedan examinarlo 

y hacer dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el presénte 
edicto para conocimiento de los intere
sados conforme a lo prevenido en di
cha Ley.

Dado en Treviana, a 30 de Sep
tiembre de 1920.

El Alcalde, 
Serapio Cantabrana.

5
P. S. M.

El SecretariOf 
Macarios Eequerru
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